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Presentación

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia-SDSCJ, por medio de la Subsecretaría de 

Gestión Institucional-SGI, ha venido desarrollando 

acciones para el garantizar el derecho fundamental 

de tiene todo ciudadano de acceder a la 

información que emite la entidad.

Es por esto que, este documento se constituye 

como una herramienta para fortalecer dichas 

acciones, en pro de seguir generando confianza 

con la ciudadanía, ya que ellos son la razón de ser 

de nuestra labor en el distrito.



TOTAL DE PETICIONES 
QUE SOLICITARON 
ACCESO A ALGÚN TIPO 
DE INFORMACIÓN
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Total de peticiones que solicitaron acceso a 
algún tipo de información 

13
Solicitudes de acceso 

a la información

100%
832

Peticiones de 

otro tipo 

819

1,6%

98,4%



ESTADO DE LAS 
PETICIONES
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Estado de las peticiones

100%13

69,23%

9 (69,23%) de las  peticiones se atendieron de manera 

oportuna y 4 (30,77%) peticiones correspondientes a 

traslados a otras entidades se realizaron de manera 

extemporánea superando los tiempos establecidos por los 

términos de ley.

Fuente: Matriz de Acceso a la Información a corte del 15 de Mayo del 2023 4:21 pm



PETICIONES 
TRASLADAS
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Peticiones trasladadas

La Policía Metropolitana de Bogotá-MEBOG,  La Fiscalía General de la 

Nación, El Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas DANE y La 

Secretaría de Movilidad, fueron las  entidades a las que se les dio traslado de 

las peticiones por parte de la SDSCJ. 100%
13

3

Traslados a 

otras entidades7
Solicitudes atendidas 

por la SDSCJ

46,2%

53,8%

6



TIEMPO DE 
RESPUESTA
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Tiempo promedio de respuesta 

6
días

Es importante aclarar que se toman días hábiles para la respuesta de las peticiones 



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

1907442023

1817662023

1713512023

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

5/04/2023

1998992023

211/04/2023

4

5

20/04/2023

25/04/2023

24/04/2023

26/04/2023

3/05/2023

3/05/2023 6

1899472023 19/04/2023 20/04/2023 1

Nota: La petición relacionada en color rojo corresponde a un traslado que  se realizó de 

manera extemporánea superando el tiempo de ley (5 días hábiles).



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

1670882023

2070962023

1966782023

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

24/04/2023

1706282023

63/05/2023

7

7

3/04/2023

5/04/2023

28/04/2023

14/04/2023

18/04/2023

10/05/2023 7

1901852023 19/04/2023 27/04/2023
6

Nota: Las peticiones relacionadas en color rojo corresponden a dos traslados que  se 

realizaron de manera extemporánea superando el tiempo de ley (5 días hábiles).



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

1703042023

1996312023

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

Tiempo 

respuesta

Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

25/04/2023

1813932023

88/05/2023

9

9

4/04/2023

14/04/2023

19/04/2023

27/04/2023

Nota: La petición relacionada en color rojo corresponde a un traslado que  se realizó de 

manera extemporánea superando el tiempo de ley (5 días hábiles).



¿CÓMO SE 
RESPONDIERON 
ESTAS PETICIONES?
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¿Cómo se respondieron estas peticiones?

100%13

7

Se trasladaron para 

respuesta de fondo 

por no ser 

competencia de la 

SDSCJ

Entregaron la 

información solicitada 

en los tiempos de Ley.
46,2%

53,8%

6



Para el presente mes se registró un total de 13 (100%) peticiones ciudadanas reportadas con la tipología de

“Solicitud de Acceso a la Información”.

De ellas, 7 peticiones (53,8%) correspondieron a temas del resorte de la SDSCJ y 6 peticiones (46,2%) no se

respondieron de fondo por carencia de competencia para realizarlo.

De las 7 peticiones de nuestra competencia, el (100%) fueron respondidas de manera oportuna por las

dependencias a las cuales fueron asignadas.

En cuanto a las 7 peticiones respondidas (53,8%), 3 (23%) fueron resueltas por la oficina de Análisis de la

Información y Estudios Estratégicos, siendo los principales temas consultados las solicitudes de estadísticas de

delitos en Bogotá, hurto de automotores, hurto de comercios , hurto a personas, así como las estrategias que

desarrolla el distrito para la disminución de los delitos de homicidios, lesiones personales, delitos sexuales entre

otros. Del mismo modo, está oficina realizó el traslado de una (7,7%) petición para ser resuelta por otras entidades.

Por su parte, la Oficina de Centro de Comando Control Comunicaciones y Computo C4 realizó el traslado de 4

peticiones (30,8%) para ser resueltas por otras entidades , por no tener competencia.

¿Cómo se respondieron estas peticiones?



Del mismo modo, la Subsecretaría de Gestión Institucional respondió 3 peticiones de fondo (23%) donde se

respondieron temas relacionados con solicitud de información sobre el acto administrativo que define la escala

salarial y el organigrama de esta secretaría, así como, información de contratación de una persona natural a la

entidad e información de convenios internacionales que tiene actualmente la SDSCJ.

Así mismo, la Subsecretaría de Acceso a la Justicia respondió 1 petición de fondo (7,7%) con respecto a la solicitud

de información de 2 Personas privadas de la libertad - PPLS recluidas en la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de

Mujeres.

De igual forma, la Subsecretaría de Seguridad y Convivencia realizó el traslado de una petición (7,7%) para ser

resuelta por otras entidades, por no tener competencia.

Por último, es importante mencionar que desde la SDSCJ, se realiza un seguimiento constante para asegurar que la

ciudadanía acceda a este tipo de información, y de esta manera, se realice un ejercicio efectivo de rendición de

cuentas, transparencia y gobierno abierto.

¿Cómo se respondieron estas peticiones?



RESPUESTAS DE LAS 
PETICIONES ENTREGADAS 
CON LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA
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¡GRACIAS!
scj.gov.co


